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ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAu
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

4143.0.13.   63¬q
Santiago de Cali, ±i de septiembre  de 2015

Señor (a):
CECILIA HERRERA DE  HERRERA
FUNDACION  EDUCATIVA JOSE ANGEL HERRERA
CARRERA 73 NO 3 C 65 BARRIO BUENOS AIRES
Cali

REFERENCIA:     NOTIFICACION     RESOLUCION    4143,0,21,2266     DE     19     DE
MARZO 2015

Cordial Saludo,
En     cumplimiento  a   lo  establec¡do  en   el   artículo  69  de   la   ley   1437  de   2011,
teniendo en cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la
citación  NO oficio  1738  DE  MARZO  19  DE2015 y que el  el  mensajero  interno de  la
SEM,  informa que el establecimeinto educativo no funciona en esta direccion.  para
la  correspondiente  notificación  personal,  por lo  anterior este despacho  procede  a
realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143,0,21,2266  DE
19  DE  MARZO  2015,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

Teniendo  en  cuenta  que  se  desconoce  la  información  sobre  el  destinatario,  el
aviso   con   copia   íntegra   del   acto   admin¡strativo,   se   publicará   en   la   página
electrónica de la Secretaria de Educac¡ón y en todo caso en un lugar de acceso al
público   de      la   respectiva   entidad   por   el   término   de   cinco   (5)   días,   con   la
advertencia de que la notficación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso.
Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,2266  DE  19  DE  MARZO 2015.
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Atentamente,

EDGAR JOSE
Secretario de

royectó: D¡ana Carolina  P rdo Zapata - Prof
'aboró:  Maritza Henao Cortez - lnspección y
evisó:  Francisned Echeverry Alvarez  - Coordinador

io lnspección y V,g¡Ianc¡a

y V¡gilancla
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ALCALDiA  DE
SAN"AGO DE CAu
SECRETARl'A  l)E  EDUC^C'ÓN

certificó al Municipio de Santiago de Cali en el sector educativo.
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RESOLUClÓN   No.  4143.  0.  2i.   Z2G G

(/L7   DE  #C7/2¬O      DE   2015)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELAN  LOS   PROGRAMAS   A LA INSTITUCIÓN DE

EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO FUNDAC'ON  EDUCA"VA
JOSE ANGEL HERRERA"

LA  SECRETARÍA  PE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CAL',  en    ejercicio  de   sus   facultades
lega'es, y en   espec,al las confer¡das por la Ley 115 de  1994, el Decreto 4904 de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No 2749 de diciembre O3 de 2002,  eI  Ministerio de  Educación  Nacional,
^^r+:f;-Á   -l  h^I.._:_:_:_   _i_   r\___i.

Que  eI  Decreto  4904  de  2009  derogó  eI  Decreto  2888  del  31  de  julio  de  2007  y  reglamentó  el
registro de programas de las instituciones de educación para el trabajo y el Desarrollo Humano.

Que el aparie 3.7 del  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE  REGISTRO.  E/
tí:noetournaaa.Vi3:nrC::iodvearCli:nCOQ!5)riaon:OoS¿nC:r:ft=:OQ:.tanP,a.ri::_dne^I^aH:J!eC.u_t=_ri_a._d~£! a_:_tor_aFmi,-ii3,iratI-vl
lo  ?t?rg_a_.  Su  renovación  se  debe  solicitar  ante  la  respectivá  Secretaría  de  Educaci¿n- ¿¿J1
antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento.

Que  la  secretaria  de  educación  otorgó  Licencia  de   Func'Ionamiento     med¡a,ite   ResoluciÓ
4143.2.21.9328 deI 30 de octubre de 2009 al  lnstl'tuto de  Educac¡ón  para el Trabajo y el Desa
Humano  FUNDACION  EDUCATIVA JOSE ANGEL HERRERA para funcionar e,i  la  Carrera  7
3  C  -  65  Barrio  Buenos Aires,  representado  legalmente  por  la  señora  Cecilia  llerrera  de  H
identificado con cedula  No.  29.001.661.

Que  la  secretaria  otorgó   registro de  programas a  la  lnstituc¡ón de Educación  para  eI Trabajo y el
Desarrollo  Humano  denominado  FUNDACION  EDUCATIVA  JOSE  ANGEL  HERRERA  'os  cua'es
se relacionan a continuación.

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 4143.2.21.1057() 2009/12/04
AUXILIAR DE SERVICIOS  DE  RECREACI    N Y

4143.2.21.10573414322110571 2009/12/042009/12/04DEPORTES
ENTRENADOR DEPORTIVO Y PREPARADOR FISICO

lNGLÉS:  ELEMENTAL NIVEL A1,  BÁSICO NIVEL A2,

4143.2.21.105764143.2.21.105724143.2.21.1057`F:J414322110574 2009/12/04PRE  INTERMEDIO  NIVEL B1,  lNTERMEDIO  NIVEL B2

INSTRUCTOR ARTESAN'AS 2009/12/04
SISTEMAS 2009/12/04 l

SUPERVISOR DE VENTAS
l2009/12/04(

Que revisados los archivos que reposan en esta secretaria,  se encontró que el establecim¡en[o no

3O4lidC:ódiTieedjab?:edeel 2S¿Sit4e.ma SAC la  renOVaCión del  reg'stro del  programa el cual  perdió vigen[ia ei

Que en virtud de lo anterior esta secretaria,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Cancelar   el   reg-Istro   de   los   píogramas   otorgados   a   la   institución   de
Educación  para  el  Trabajo  y el  Desarrollo  Humano  denominado  FUNDACION  EDUCATIVA_ JOSE
ANGEL HERREF{A relac¡onados a continuación. z./_-,)-`+¡.oiEEiiiiiiiiE



ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRET^R'-^  DE  EDUC^C'óN

RESOLUCIÓN   No. 4143.  0.  21. 2Z6 ¬
(/9  DEtfci,za     DE  2015)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELAN  LOS   PROGRAMAS   A LA INSTITUCIÓN  DE

EDuCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO FUNDACION  EDUCATIVA
JOSE ANGEL HERRERA"

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 4143.2.21.10570 2009/12/04
AUXIL'AR DE SERVICIOS DE RECREAClÓN Y
DEPORTES 4143.2.21.10573 2009/12/0
ENTRENADOR DEPORTIVO Y PREPARADOR FISICO 4143.2.21.105714143.2.21.1O5764143.2.21.1O572414322110575 2009/12/042009/12/042009/12/042009/12/042009/12/04
lNGLÉS:  ELEMENTAL NIVEL A1,  BÁSICO NIVEL A2lPREINTERMEDIONIVELBllNTERMEDIONIVELB2

llNSTRUCTORARTESANIAS

SISTEMAS
SUPERVISOR DE VENTAS 4143.2.21.10574

ARTÍCULO SEGUNDO:  En virtud del  presente acto administrativo,  el establecimiento educativo  no
puede   admI-tir   nuevos   estud¡antes   en   el   programa.   sin   perju¡cio   del   derecho   de   terminar   la
formación   y   recibir   el   correspondiente   certificado   de   aptitud   ocupacional   quienes   se   hayan
matriculado con anterioridad a la cancelación del registro,

ARTiCULO   TERCERO.    Notifiquese   personalmente   al   representante   legal   de   la   institrción
educativa conforme a lo establecido en la Ley  1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO:  Conforme con lo establecido en el arti'culo 74 de la  ley  1437 de 2011,  contra
el  presente  acto  procederán  los  recursos de  ley los  cuales deberán  interponerSe  por escrito en  la
diligencia   de   notificación   persona',   o   dentro   de   los   diez   (10)   dias   siguienles   a   ella,   o   a   la
notificación por aviso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de 'a misma ley

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

Dada en SantiagodeCali a los   /9    díasdel mes  HíCÍJ¢í7~C)              de 2015

EDGAR ÜOSE P

#O PEREIRA5n  Municipal

Proyectó y ElaborÓ:    Mónica  Marulanda Molina-Técnico Administrativo-
AprobÓ:      SamueI Sepúlveda Marín,  Coordinador lnspección y Vigilancia

'nspección y Vigiiancia`\\{jc\


